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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimun s/n

Col Villa ITSONC.P. B5130
8:00 a u 00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V 121366

Fecha del pedido

20/08/18

Fecha de entrega

23/08/18 )

Términos de pago

V 2« Pías

Moneda

MYP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V

No.

ART49

Vigencia

)

Descripción

GUANTES DE UÁTEX C/100 PZ

CÓDIGO 100000012-MAMBIDERM

ESTÉRIL TALLA MEDIANO

GUANTES DE LÁTEX C/100PZ

CÓDIGO 100000012-G AMBIDERM

ESTÉRIL TALLA GRANDE

—NOTA PARA ALMACÉN ITSON*"

Entregar directamente con

NEREV

nformación im

DA CORTES EN LA OFICINA LABORATORIOS,

portante.

Ur

Ur

Para la recepción Oe los Bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email a Im acenf e® itson . edu . mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
lisica del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

( l
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
ItiAvtS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

HEQUISITADA1S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

V )

CORTEZ GAZGOlsT

Ejecutivo

UM

dades

dades

k

^ \
VETH/áA^ééLA

ftiA3quisici6nessy^
PROC

Cantidad

2.00

1.00

EDMENTO DE CONTRA! ACK

Precio unitario

130.0000

130.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

260.00

130.00

390.00

62.40

452.40

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ÍRUflESPONSAaC W ilCDMPflA
fH DEL DEPWTÍHEHIO DE HOOUISICOWS I SERVÓOS OENERN.ES 1

f

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

í NO ANTICIPO ]

LICITACIÓN PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

1 I J
N*0)M*L HieRHKOHK

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

WroMKÚN
LW CtOft DE RECLUIOS UtlERLUfS V Sí ByCCS GE«H*LES

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10* DEL IMPORTE TOTAL Oa

PRESENTE PEDIDO SIN IVA. . PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )
^ /

«nosiiieiúN
1 REPREStNIAHIELeail.

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO -INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO"

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA- "EL INSTITUTO" por conducto de tu r*pro*ontante legal ¿«clara que
1.1 M(xtiant8bd(j(inoficiaITOMOCXVIIirumeiD2/de)f)Cha2deOc!ülxeúe 1 9/6 a Gobierno fluí tslado do Sonora, medíanla ot Poda Ejecutivo dudara una Loy Orgánica por el INSTITUTO If-CNQlÜGICO

Dr SONORA, cumoun oganibi™ Publico tJtn>cerii ral izado. de caracleí univositano, con personalidad |undica y patum mío propio.
12 1 1 rupriiíanlanlB de 'EL INSTITUÍ O' Dr Ja vl«r Rolinda Royni Granado* aaodila eu personalidad como Represunlante Legal, con la Escritura Publica numero 6,710 vd 9fl do locha 09 de Aaoilodd 2017.

cayada ante la fe dol Notario Publico numero 31 do la Ciudad do Übiügon. Sorna, üe Horacio Alíalo Olea Ralrifliw
) ) Jiaio oslableado su domicilio on Calle 5 de Febrero 818 Sur. Gil Otiiegon Señora. m.smo que sédala pa a los ímis y otoctoe légaos de osla Podido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto da *u repreíantanl* legal, declara que
II V Su represenlada la empresa SUMILAB SA DE CV os una Sociodad logalmunlo constituida y acmdila su legal existencia con d Acta Constitutiva No 711.109 Volumoi, de toen a 22 de Febrero de 2002,

pabada ame la to dol Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notario Público No. 105, con ejercicio i residencia en la ciudad de Guamuchll, Salvador Alvarado, Sinaloa, México
11.2. EIC GILBERTO GALLARDO GARCIA acredita su personalidad cumo represen lanl e legal para oWig.ise en nombro y ropresent ación do la Empresa SUMILAB SA DE CV, con d poder general para actos

do administración y/o actos de dominio, qua cansía en F sen tur a Publica No-11,7*0 Volumen, de fecha 07 de Febrero de 2003, pasada ante la le dd Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS, Ndaio
II 3 Publico No 1D5 ,con ejercicio » residencia en la ciudad do Guamuchll. Salvador Alvirado, Sinaloa, Mélico.
II 4 Su Registro Federal de Cailribuyonloe oo la Sondaría do Hanonda y Oodito Púdico us. CARM11MSU1
II 5 Conoco y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la ley de Adquisiciones. AnHidamienlot y ServiaoG dd Soda Publico, su Reglamonlo, la Convccalona de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que diaon íxigen a asle podido y denias noimalivKlad aplicalile
11.6 Üa|o prulusla de decir vwdad, maraliesla no encontrase un los supútalos quo señalan los articulo» SO y SO déla Lay de Adquacujias, Arrendamientos y Servíaos del Secta Publico y articulo 1 Fracción

XJ( de Id Ley Federal tts Responsabilidades Admmistíalivas de los Sanflores Públicos
TERCERA- DE AMBAS PARTES

Única - Quo os sj voluntad eo obrar el presente Pedido sin coacoon alguna, sin dolo ni mala le y sin olro vicio da con senil miento que lesione su libre dodar ación de voluntad o que pudia&e invalidarlo, para lo cual &e reconocen
dmpliamenlo las lacullados. mismas qua no lee han ado revocadas o limitadas en forma alguna, y acoplan oiprasamonlo someterse ai la fuma y lermmoe que se establecen en el presente documento, que se sdiudico per el
procedi-niailo de ADJUDICACIÓN DIRECTA. .

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

PRIMERA - OBJETO Modlante el prwente Inttrumenlo, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y aite acepta y «a
obliga i proporcionar bajo tu re t pon utilidad k>* bienal
correspondiente! a "Modidni y Pdctof Firma" conforme a lo»
terminen cltadoi en «te Podido, obiervando pira alio I» fecha*
pactada! da entoga de loi blenei , ail como da acuerdo a lu
propueita técnica, Económica y la convocatoria d« licuación d«
referencia , miima* que u tienen por reproducldaí en toda* y
cada una de tui partei en el preienta Inilrumento, para lo*
efoctoi legaleí y idminiítnllvo» correipondlenleí; El monto del
Podido lera Invariable, por lo que loi blene* f« pactan bajóla
condición de precio lijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
tnvoi del pononal ei pee I al ¡lado y con *ut elementoi propio*
ontrogarí y/o proporcionara oportunamente ioe bienal Ubre •
bordo (LAB) en el dettlno final de loi mlimoi. a entera
tatiifaccion del área requlrenla y de acuerdo 1 ti calidad,
cantidad y requenmientoi de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO, Con fundamento en lo dlipueeto
por el articulo 51 do la Ley, L» parte* convienen que lo* pago* a
"EL PROVEEDOR" le realicen de la ilgulente forma:
El ( Loi] pago ( i¡ te realliarl (n] por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Monod» Nacional, dentro de loi 20 diai
naturalíi poiteríoreí a la preientaclón de la factura reipectlva
pan tu reviiión, previa aceptación y entrega otltfactorla de loi
alone* 1*1 como de la o la* factura* de lo* blene* debidamente
roquliltada* en termino* del Pedido, por lo que lera
rmponubilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
la* factura* correspondiente* en la Coordinación da Activo*
Fijo* y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo de pagoi preientado; Loi pago* *e efectuaran
con choque o con traniferencia canearla, en el cato tie que el
pago de lo* bienet lumlnlitradoi » reallceatravé* del esquema
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por etcrito en el Departamento de Adqulilclonet
y Servicio* Genéralo* lo* dato* neceiarioi para e» fin; Lo* día*
do recepción de facturai para lu revltlón aeré de tunea a jueve*
de 0100 i 16.00 hom y ulerne* de OS 00 a 14.00 hora* en la
Coordinación de Activoi Fljoi y Almacén. Unidad Nalnarl, de "EL
INSTITUTO. Lo* pagoi te efectuaran VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y la programará lu pago a lo* 20 día*
pottorlom a la ontroga de lo* blenei y factura en el Almacén
General I prnentación de la factura por el terviclo
proporcionado, liberada por el área raqulrente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " w obliga
a preientar debidamente cuantificado el valor del monto de lo*
bleneidervlcloi pira *u liquidación, deipu** de la cual no le lera
admitida reclamación alguna; La liquidación de la* factura*
preientadii por "EL PROVEEDOR ", no reprvtanta en ningún
ca*o la aceptación definitiva de lo* lervlcio* correepondlenle*..;
El pago de loa bien oí quedará condicionado proporclonalmente,
en tu caao, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penal convencional*) d* acuerdo al articulo BÍ del
Reglamento de la Ley di Adqulilctonet. Arrendamiento* y
Servicio* del Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE U CITACIÓN. ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquiíición do lo* bienet relacionado* con el
objeto del Pedido por el orden del
( ) *obre e) monto total de eeta
Pedido, Incluyendo el IVA Lai parUi eitan de acuerdo *n
que, Unto para el otorgamiento como para la amortizad ó n del
anticipo * que w refiere la p reten te clauíula, la* parto* te
lujetarín a loi procedimiento* y llneamlentoi eitablocldo* ti
reipecto por la Ley y demái dlipoilclonei légalo* aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" te obliga a luminiítrar
loi blenei objeto del pretente Podido, de conformidad con la
cláuiula primera de lite initrumento, el plaio de entrega **
eipoclflca on el anvería del preiente pedida

SEXTA- OBLIGACIONES DE "ÉL PROVEEDOR" A*ume la
retponlabilidad total en caio de qu* al proporcionar lo* blene*
objeto del p roten te Pedido infrinja patente*, marcaí, o viole otroi
raglitroi de derecho* de propiedad lndu*trial, a nivel nacional *
Internacional. "EL PROVEEDOR" ** obliga a luminiítrar lo*
blene* de primera calidad, de acuerdo a lai condiciono* ofertada!
a*i como a la* eitablecldaí on aile Pedido, comprometiendo»
a reiponder por la mala calidad, defectoi advonoi de la entrega
de loi blenei que » lumlnlttren, a*i como de cualquier otra
retpon labilidad en que hubiere Incurrido por vicio* oculto* o
cambio* fu Ico i no lab lo* por cauta* imputable* a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a retponder por lo* defecto* o vlcioi oculto* en la
calidad de lo* blenel, ail como de cualquier olía ngipontabllidad
en que haya Incurrido, on lo* término* leAalado* en el preiente
Pedido y lo eitablocldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", « obliga a
conitrtuir en la forma, término* y procedí míenlo* prevlitoi en loi
articuloi 41 y 49 de la Ley de Adqulilclonei, Arrendamiento! y
Servicio* del Sector Público y 101 del Reglamento del
ordenamiento jurídico aniel leñalado. la* garanliai a qua tuya
lugar, qu* en el preíonte cato conilite on pólizat de fianiai a
favor del Initituto Tecnológico de Sonori. I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (iln Incluir al Impuotlo al valor agregado), que
cormponde al cumplimiento de lai obllgaclone* contraldn con
eita Initltuclón; fianza que deberá eilar e (pedida poi compañía
af lanudo n conitituida y auto rizada conforme a lai leyet
meilcanai y deberá contener mínimo la* ilgulente* declaraclonei
eipmai:"EL PROVEEDOR" te comprometo a realizar la entrega
da e*U flania a ma* tardar dentro de loi 10 (diez) dial naturaleí
ilgulente* a la flrmí del Pedido. U.- OE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* partel convienen en qu*
"EL PROVEEDOR" ie obliga a conitltulr y otorgaren favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como «Igua: Fianza por al
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Initituclon mejicana de flanin, legalmenta autorizada, qua
garantice la correcta Invenlón y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impueita al Valor Agrega do contado* a partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Eita póliza
permanecerá vigente
Haita la total amortiuclón y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES Lai pártei convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con I ai entrega* de lo* bianei que n le
tó licita ron de acuerda a lai fechai o condición «i leAaladaí on titt
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará t "EL PROVEEDOR" y «te le
obliga a pagai como pena convencional, una cantidad igual al 0.5% por
dia natural del valor total de lo* bieno* no entrogadoi, por cada día de
itrtto ilempre qu* no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley d*
Adqulilclone*, Arrendamiento* y Servicio* dol Sector Público La
Initltuclón podra optar por la reiclilón del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y le hará efectiva la garantía del mltmo, lin aplicar el
cobro do penalizacionat; El pago de k» bienet objetoi del pretenta
Pedido, quedara condicionado proporción al monto, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penal convoncionalo*,
Independí ente mente dol pago de la unción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eilgir el cumplimiento del
Pedido u optar por reíd ndlr el mlimo por retrato en li fecha de entrega
de loi blene*.
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* articulo* H bit y 55 bl* d* la Ley y articulo 101 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* d* ínter** general, o talen, cuando por
cauíai juitrflcadaí le eitingí la neceildad de requerir lo* bienet
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lai parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma eiprMí que "EL INSTITUTO" podra
raiclndlr admlnlitrativamtntt *n cualquier tiempo el pretinte Pedido
iln ninguna raipontabilidad i tu cargo y *ln noceildad d* declaración
judicial bulando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el cato da qua elle
Incumpla con cualquiera de la* obligación** ettableclda* a tu cirgo en
•I pretente Pedido, adema* il incurra en alguno de lo* ligulenlet
lUpueitoi: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correipondlente. en lo* termino* que te etUblecen an la Cllutula
Séptima d* oita Podido, B) SI por cauía* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" otte no proporciona loi blenti objeto dd pretente
Pedido on la focha acordada en el preterí t» Podido o por luipenilón
InJutUflcada on I* entrega de lo* blene* con tratado i, qua afecten la
operación do "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipa» o lubcontrata,
total o parcialmente lo* derecho* derivado* de elle Pedido, «alvo
autorización previa y por tic rito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parta di "EL PROVEEDOR" a cualetquior otra
otallgaclón derivada del pmente Pedido.
DECIMA PRIMERA. AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai parte* eitan do
acuerdo en que por necetldade* de "EL INSTITUTO" podrá amplían» la
pmtaclón del lervlclo objeto del pretente Pedido, ilempre y cuando el
monto de la* modificación e* no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lo i concepto* y volümcne* ettablecldot originalmente y el
precio de lo* bien« lea Igual al pactado original menta, de
conformidad con al articulo 52 de la Ley da Adqulilclonei,
Arrendamiento* y Strvlcloi del Sector Público y 81 de au Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* termino* y
condicional prevlito* in eete Pedido **rán regid o t por la Ley de
Adquiílclonei, Arrendamiento! y Servicio i de' Sector Público y lu
Reglamento y tupíelo ritmen te «irán aplicableí en lo conducente, lai
diipoiiciona* del Código Civil Federal y la* del Código Federal de
ProcedlmlentoiCIvlle*.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pan la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pre**nt* Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncie al fuero qu* por raión de lu domicilio pmente
o futuro pudiera corraiponderte y ** lómete incendie ton 11 ment» a la
jurlidlcclon de loi tribunileí competente* de Ciudad Obrogón Sonora.
Meilco o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 21
DÍA

08 2018
MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL GILBERTO GALLARDO GARCÍA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


